RES. 784/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000715, Ent. N° 563/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria-,  relacionadas con la Licitación Publica N° 11/16 para la contratación de servicio de limpieza integral para locales educativos y oficinas dependientes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución Nº 15 de 02.09.16,  dispuso aprobar el Pliego de Condiciones que regirá el Llamado;
2) que al acto de apertura electrónica de fecha 05.10.16 se presentaron diez oferentes: Eduardo Alberto Alvarez Barreto;  Virginia Marcela Alvarez Sartori; Stephany Alvarez Wigmann; Cleannet Uruguay S.A.;  Cooperativa Social El Progreso;  Itaguazú Ambiental Ltda.; M y M Servicios S.R.L.; Negur S.A.; Jorge Eduardo Rebollo Vicente; y Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos;
3) que la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 17.10.16,  informó que todas las empresas oferentes se encuentran en estado Activo en el RUPE y sin sanciones, dando cuenta de los montos ofertados,  y  considerando  que algunas ofertas ingresadas no coinciden con la totalidad solicitada, o sea  período 2017-2018 sugiere no tener en cuenta las propuestas de las Firmas Virginia Marcela Álvarez Sartori;  Stephany Álvarez Wigmann; Cooperativa Social El Progreso y Negur S.A. (por no cotizar para ambos períodos, sólo para un año);
4) que la Administración actuante en octubre de 2016 solicita a las demás Firmas que en un plazo máximo de 48 horas discriminen del precio cotizado el porcentaje que pertenece a materiales, lo cual se encuentra agregado en obrados; y  la Firma M y M Servicios S.R.L.  con fecha 26.10.16 remite información expresando que en su oferta se detalla la cantidad de materiales que se utilizan y la cantidad de horas destinadas a cada local y por funcionario,  y que es imposible trasladar el mismo a porcentaje de incidencia,  estimando que el mismo variaría entre 5 y 6%;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fechas 8 y 10 de noviembre de  2016, realiza el análisis de las propuestas y del informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones, concluyendo que: a)  no coincide la totalidad del precio cotizado por las empresas Virginia Álvarez, Stephany Álvarez, Cooperativa Social El Progreso y Negur S.A. con el período solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (no abarca los dos años solicitados), por lo que las referidas empresas no califican para el estudio de los factores de evaluación; b)  se solicitó información a las empresas referente al precio que corresponde a la mano de obra con sus incidencias, a los efectos de controlar que se cumpla con los Consejos de Salarios, ya sea hayan cotizado a precios 2016 o 2017, adjuntándose dicha información; c)  según los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones (Precio) la Firma que obtiene el mayor puntaje es M y M Servicios S.R.L. por lo que  aconseja su  adjudicación, por el monto total de $ 72:494.828;
6) que la Firma M y M Servicios S.R.L., previa solicitud de la Administración actuante, con fecha 09.11.16,  envía nueva nota realizando desglose del precio cotizado para la Licitación de referencia, con las incidencias estimadas, incluyendo  aguinaldo, salario vacacional, licencia y demás rubros salariales, así como vestimenta, materiales, etc. por hora;
7) que puesto de manifiesto el expediente conforme con el Artículo 67 del T.O.C.A.F., las Firmas Cooperativa Social El Progreso, Eduardo Álvarez, Itaguazú Ambiental Ltda. y Stephany Álvarez Wigmann, con fechas 14.11.16, 17.11.16 y 18.11.16,   expresaron discrepancias con respecto al informe de la Comisión Asesora:
7.1) que los montos de los precios ofertados tenidos en cuenta a los efectos de la desestimación de las ofertas y de  la propuesta de adjudicación realizada a la Firma M y M Servicios S.R.L. -incluida la nota aclaratoria de  fecha 09.11.16- no son posibles de compatibilizar con los costos y laudos;
7.2) que la descalificación de las ofertas argumentando que “no coincide la totalidad del precio cotizado con el período solicitado en el Pliego de  Condiciones”, considerando que dicho juicio es equivocado en cuanto a que el Pliego de Condiciones en su Artículo 2.1 establece: “se establecerán precios unitarios por hora-hombre, discriminando separadamente impuestos y precio ofertado” y el 2.2 que “no es obligación cotizar la totalidad de horas solicitadas”;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.11.16, respecto a las notas de las Firmas Stephany Álvarez Wigmann, Eduardo Álvarez, Cooperativa Social El Progreso, reafirma la no coincidencia de la totalidad de lo cotizado para los años 2017 y 2018, en razón de que si bien es viable cotizar menos cantidad de horas semanales, el objeto del Llamado establece que el servicio deberá cumplirse en los dos años establecidos, y que respecto de las notas de las Firmas Eduardo Álvarez e Itaguazú Ambiental Ltda., se desprende que no existe la obligación de cotizar a precios 2017 en el Pliego de Condiciones Particulares,  ya que el ajuste está establecido en el mismo, en  el punto 2.2 , que establece claramente la fórmula de reajuste, encomendando  a la División Adquisiciones y Logística realizar los controles pertinentes del pago de salarios concordantes con la legislación vigente desde el primer mes del servicio;
9) que puesto de manifiesto nuevamente el expediente, se presentaron nuevos escritos de Itaguazú Ambiental Ltda. y Jorge Rebollo objetando el precio calculado en base al estudio de costos de la oferta propuesta por  M & M, en cuanto  considera la peticionante  que el mismo es considerablemente bajo y no cubre los costos reales en que deberá incurrir la empresa en el desarrollo del servicio;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez recibidas las notas de Itaguazú Ambiental Ltda. y Jorge Rebollo   encomendó a la División Adquisiciones y Logística la obtención de un informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones realizando un análisis de todas las cotizaciones recibidas, y con fecha 07.12.16 se concluyó  que, al no exigir exclusividad de los oferentes, no se puede afirmar que alguno de ellos no podrá hacer frente a las exigencias establecidas en el Pliego, pues puede tener otros clientes de los que obtenga determinada utilidad con la que pueda hacer frente a las obligaciones derivadas del Llamado;
11) que la Comisión Asesora,  con fecha 13.12.16, mantiene firme la propuesta  de adjudicación  realizada con fecha 10.11.16, no encontrando mérito para cambiar su recomendación;
12) que puesto de manifiesto el expediente, se presentan escritos de las siguientes Firmas: 
12.1)  M y M Servicios S.R.L. donde aclara que actualmente cumple con un servicio similar, en el cual la variación  del costo hora es similar  al propuesto y del  cual no han tenido observaciones, y cumple  con las obligaciones, y que para la composición de precios en el punto que hace referencia a “variación del punto 0” el mismo fue considerado, y que se  permitiría el ajuste a partir de la fecha de notificación -como está previsto en el Pliego- momento en el cual ya debió necesariamente culminar el período de “evaluación de ofertas”;  
12.2)  Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge Servicio Integral de Limpieza) quien se opone al informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones de fecha 07.12.16 en cuanto dice que “al no exigir exclusividad de los oferentes, no se puede concluir que ellos no podrán hacer frente a las obligaciones establecidas en el Pliego, al tener otros clientes de los que obtenga determinada utilidad con los cuales puede hacer frente a las obligaciones derivadas de este Llamado”, porque ello significa reconocer de manera implícita y explícita que la paramétrica presentada por la oferta es inviable, reiterando asimismo su planteo de que el precio calculado en base a ese estudio de costos es artificialmente bajo y no cubre los costos reales en que incurrirá la empresa en el desarrollo del servicio; y 
12.3) Itaguazú Ambiental Limitada alega que si bien el Artículo 21 del Pliego establece que “los precios cotizados por el total de horas-hombre a contratar deben incluir todos los gastos que cubran la prestación de los servicios”, ha quedado debidamente demostrado que M & M ha cotizado un precio que no incluye todos los gastos que cubren la prestación del servicio, desprendiéndose ello de los informes presentados por la empresa M & M y siendo esto admitido  -a su juicio-  también por la Asesoría de Compras y Licitaciones en su informe de fecha 07.12.16;
13) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.12.16 y la Dirección de la División Logística con fecha 02.01.17, sugieren adjudicar a la Firma M & M Servicios S.R.L., por un monto de             $ 72:494.828 por un total de 425.050 horas, que corresponderían a los años lectivos  2017 y 2018;
14) que la Dirección de División Hacienda, con fecha 09.01.17, realizó  afectación de los siguientes montos: $ 7:851.191 (Programa 601, Proyecto 201), $ 420.470 (Programa 602, Proyecto 202), $ 681.451 (Programa 602, Proyecto 203),  $ 6:756.518 (Programa 603, Proyecto 202), $20:055.694 (Programa 603, Proyecto 203), y $ 482.090 (Programa 603, Proyecto 204),  con cargo al año 2017, Objeto del Gasto 278, Inciso 25 Unidad Ejecutora 002;
15) que por Resolución N° 168 de fecha 27.01.17, el Director General en ejercicio del Consejo de Educación Inicial y Primaria, al amparo del Artículo 67 Literal D) de la Ley 18.437, dispuso adjudicar la Licitación a la Firma M & M Servicios S.R.L. en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1)  que el Pliego Particular de Condiciones en su  Artículo 1 establece, como Objeto del Llamado:   la contratación de hasta 5.300 horas semanales para la limpieza integral en locales …,  y agrega que será por el año lectivo  2017 y 2018, y en el Artículo 2.2 se determina  que  “no es obligatorio cotizar la totalidad de horas solicitadas”;
2) que la Administración actuante al descartar las ofertas realizadas por las Firmas Álvarez Sartori Virginia Marcela, Álvarez Wigmann Stephany, Cooperativa Social El Progreso y Negur S.A. por “no coincidir con la totalidad del precio para el período 2017-2018”, está dando cumplimiento con lo establecido en ambos Artículos del  referido Pliego, por cuanto las propuestas que no cotizaron ambos años lectivos no se ajustaban  al Objeto del Llamado, porque si bien es posible cotizar menos horas (sólo para cubrir algunos Centros o locales) siempre debe ser por dos años, no pudiéndose considerar admisibles  aquellas propuestas en las que sólo se cotizó por un año lectivo;

3) que en lo que refiere a los aspectos técnicos de cumplimiento con los laudos por parte de la adjudicataria, reclamados por los peticionantes en diferentes evacuaciones de vista, los mismos fueron rebatidos por los servicios técnicos de la Administración, los cuales no encontraron elementos para poder afirmar su posible incumplimiento, argumentando  además que son los mismos parámetros que vienen aplicando sin recibir observaciones de los servicios  a quienes le corresponde su control;

4) que el Artículo 67 del TOCAF establece que  los escritos que se formulen por los interesados en la etapa de vista “serán considerados como petición de acuerdo  con lo dispuesto por los Artículos 30 y 318 de la Constitución de la República a tener en cuenta al momento de dictar la Resolución de adjudicación y respecto de lo cual debe existir informe”;
5) que la Administración, en el acto administrativo que dispone el gasto, debió haber tenido en cuenta estos extremos, recogiendo en la Resolución  dictada la  referencia que impone la normativa citada;
6) que la Resolución de adjudicación fue dispuesta por el Director General  del Consejo de Educación Inicial y Primaria, invocando para sustentar su accionar el Artículo 67 Literal D) de la Ley 18.437, norma que únicamente le faculta a tomar resoluciones de carácter urgente, dando cuenta al Consejo en la primera Sesión Ordinaria;

7) que en virtud de lo expuesto precedentemente, cabe concluir que el acto administrativo de adjudicación no fue dictado por el Ordenador competente, en tanto en la Resolución no se invoca ni se fundamenta la urgencia a que hace referencia la disposición citada en el Resultando anterior; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 7); 

2) Téngase presente lo establecido por los Considerandos  4) y  5) ; y 

3) Devolver las actuaciones.
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